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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; cuatro de junio de 

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO Y 

APERCIBIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora 

Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el 

expediente al rubro indicado, siendo las trece horas con cincuenta 

minutos del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA a las 

demás personas interesadas, mediante cédula de notificación que se fija 

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

determinación. DOY FE. 

LIC. 
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LOS DERECHOS POLÍTICO­
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EXPEDIENTE: TEV-JDC-420/2019 Y 

ACUMULADOS 

ACTORES: ALBERTO QUINTAS 

OROZCO Y OTROS 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
AYUNTAMIENTO DE UXPANAPA, 

VERACRUZ 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; cuatro de junio de 

dos mil veinticuatro. 

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Luis Bielma Martínez, da 

cuenta a la Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, con el 

estado procesal que guardan los autos del expediente al rubro 

indicado. 

Al respecto, con fundamento en el artículo 164 del Reglamento Interior 

del Tribunal Electoral de Veracruz, se acuerda: 

PRIMERO. Requerimiento. En atención a lo dispuesto por el artículo 

164, fracciones IV y V, del Reglamento Interior de este órgano 

jurisdiccional, que facultan a esta autoridad para realizar los actos y 

diligencias necesarios para la sustanciación de los medios de 

impugnación y contar con mayores elementos para resolver sobre la 

ejecución del juicio al rubro indicado, se requiere, al Congreso del 

Estado de Veracruz, por conducto de su Presidenta: 

• 1 nforme si posterior a la resolución incidental dictada el diez de

agosto de dos mil veintitrés, en el expediente TEV-JDC-

420/2019 y acumulado INC-36, a diciembre de ese mismo año,

recibió por parte del Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz,

modificación alguna a su presupuesto de egresos de dos mil

veintitrés, donde se establezca como obligación o pasivo el

pago de remuneraciones a todos los ex Agentes y Subagentes

Municipales, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve.
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La autoridad señalada con antelación, deberá cumplir lo anterior, 

dentro de los tres días siguientes a la notificación del presente 

proveído, y hacerlo llegar primeramente a la cuenta institucional del 

correo electrónico oficialia-de-partes@teever.gob.mx; y 

posteriormente de manera física, por la vía más expedita, en original 

o copia certificada legible; a este Tribunal de Veracruz, bajo su más

estricta responsabilidad, ubicado en Zempoala número 28, 

Fraccionamiento Los Ángeles, Xalapa, Veracruz. 

SEGUNDO. Apercibimiento. Se apercibe a la autoridad requerida, 

que de no atender lo requerido en el presente acuerdo, se le impondrá 

alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 37 4, del 

Código Electoral de Veracruz. 

Asimismo, se apercibe que de no cumplir con lo requerido se 

resolverá con las constancias que obran en autos. 

NOTIFÍQUESE; por oficio al Congreso del Estado de Veracruz, y por 

estrados a las demás personas interesadas; asimismo, en la página 

de internet de éste Tribunal, en concordancia con lo señalado por los 

artículos 387 y 393 del Código Electoral de Veracruz. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente asunto, 

integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el Secretario de 

Estudio y Cuenta, quien da fe. 

Secretario de 
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